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Fecha: 29 de junio de 2006.
B) Descripción: Expediente: C-JA0028/OEJ0. Obra de

refuerzo de firme de la carretera J-205 hasta su intersección
con la JA-203 y de la carretera J-203 hasta Arjonilla.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-
go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 29 de junio de 2006.
C) Descripción: Expediente: C-AG1064/ODO0 y

C-AG1065/ODO0. Asistencia Técnica y Dirección de Obra de
renovación de firme en la A-92N, p.k. 390 a 400, y el p.k. 400
al 414.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-
go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 29 de junio de 2006.
D) Descripción: Expediente: C-SE5102/OEJ0. Obra de

ramal de acceso de la A-392 a Mairena del Alcor.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-

go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 29 de junio de 2006.
E) Descripción: Expediente: C-JA0014/OAT0: Asistencia

Técnica a la Dirección de Obra de mejora y refuerzo de firme
de la C-326, de Linares a Baeza.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-
go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 29 de junio de 2006.
F) Descripción: Expediente: C-GR1030/PPR0. Redacción

de Proyecto y opción a Dirección de Obra de la circunvalación
sur de Motril. Tramo: desde Cuatrocaminos a La Colina.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-
go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 18 de mayo de 2006.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes sancionadores en materia de Consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican,
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, Bajo, se
encuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores,
informándoles, además, que el plazo para la interposición de
las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 42/06.
Notificado: Bar Los Gallos.
Ultimo domicilio: C/ Candelaria, 44, 41006 Sevilla.
Se notifica: A. Inicio.

Núm. Expte.: 47/06.
Notificado: Hostelería Parque Flores, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Cortijo de las Casillas, núm. 8, Parque
Flores, Fase IV, Local 19, 41015 Sevilla.
Se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 186/05.
Notificado: Grupo Inmobiliario Tem 2000, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Alcalde Luis Uruñuela, núm. 6, 41020
Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 210/05.
Notificado: Daniel Diana Trigo «La Mueblería».
Ultimo domicilio: C/ Algeciras, 33, Plg. Ind. El Manchón,
41940 Tomares (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 121/06.
Notificado: Petrogal Española, S.A.
Ultimo domicilio: Plza. Descubridor Diego de Ordaz, 3-5,
28003 Madrid.
Se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 295/05.
Notificado: Café del Cine (Tintin Sevilla, S.L.).
Ultimo domicilio: Avda. Los Descubrimientos, local 23, 41927
Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 170/05.
Notificado: Kindish, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Vallés, 2-4, Polg. Ind. Can Bernades
Subirá.
Se notifica: Resolución.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando instalación máquina tipo A, correspon-
diente al expediente R.S. 5134 (31.10.2005).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Domingo Jiménez Torres.
Expediente: R.S. 5134 (31.10.2005).
Acto: Notificación de instalación máquina tipo A.
Plazo: Dicho expediente puede ser consultado por el interesado
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, disponiendo de dos días hábiles contados
a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación para
presentar los documentos requeridos.

Málaga, 2 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que
se concede el plazo de 10 días hábiles para hacer
alegaciones a la Propuesta de Resolución del expe-
diente CPV núm. 80/05.

Núm. Expte.: 80/05.
Interesados: Doña Juana María Salazar Mato y otros.
Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de

Resolución del expediente núm. 80/05 de la Comisión Pro-
vincial de Valoraciones de Málaga de fijación de justiprecio
por la constitución de una servidumbre de paso de gasoducto
subterráneo sobre la parcela catastral 3 del polígono 22, afec-
tada por el Proyecto «Red de Málaga-Alhaurín de la Torre»,
por medio del presente anuncio y de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les notifica que:

En virtud de lo dispuesto en el art 15.3 del Decreto
85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de las Comisiones Pro-
vinciales de Valoraciones (BOJA núm. 52, de 16 de marzo),
y en el art 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les concede un plazo
de diez días hábiles para que puedan examinar el expediente,
formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justi-
ficaciones consideren oportunos.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a los interesados que la Propuesta de Reso-
lución del expediente de fijación de justiprecio núm. 80/05
está a su disposición en la Comisión Provincial de Valoraciones,
ubicada en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, sita en Alameda Principal, 18, de lunes a viernes
desde las 9 hasta las 14 horas.

Málaga, 10 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se abre el período
de Información Pública del expediente correspondiente
al Plan Especial del Sector 002-ES-CTM «Zona de Acti-
vidades Logísticas del Campo de Gibraltar (ZAL)» de
San Roque.

Por Resolución de fecha 12 de abril de 2006, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en Cádiz se aprobó con carácter inicial el Plan Especial
del Sector 002-ES-CTM «Zona de Actividades Logísticas del
Campo de Gibraltar (ZAL)», San Roque.

Este Plan Especial se elabora en desarrollo de la Modi-
ficación Puntual del Plan General de Ordenación Urbanística
de San Roque «ZAL», con el objeto de desarrollar las con-
diciones urbanísticas para la implantación en el Sector de un
Centro de Transportes de Mercancías de interés autonómico
«Zona de Actividades Logísticas» (ZAL), situado en la Vega
del Guadarranque, y que comprende terrenos pertenecientes
al municipio de San Roque.

La superficie establecida para el Sector 002-ES-CTM es
de 119,90 ha, y se encuentra colindante con la estación de
mercancías de San Roque, al este de la carretera comarcal
A-360, Ronda-Algeciras.

Lo que se hace público para general conocimiento de con-
formidad con el artículo 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, a fin de que todos
los interesados puedan examinar en la sede de la Delegación
Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, sita en la Plaza Asdrúbal, núm. 6, la documentación
y presentar las sugerencias, alternativas y alegaciones que esti-
men convenientes durante el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente en el que aparezca publicado el presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 4 de mayo de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados.

Con fecha 23 de marzo de 2006, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
del trámite de información pública sobre la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados, para
obtener la plena posesión de los terrenos que se requieren
para la ejecución de las obras del proyecto: Clave:
03-JA-1634-0.0–0.0-PC(CV) «Rehabilitación y adecuación
funcional de la carretera J-601. Ramal de la J-600 a Sabio-
te»-Término municipal de Sabiote (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el día 22 de marzo
de 2006 y, de conformidad con los artículos 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Sabiote (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén»,
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero
según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas


